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MINISTERIO DEDEFENSA
ORDEN 1141000661191/5, tk 21 ik .n"o. por la que
~e düpone el cumPlimiento de la ~ntmda ~'Ia
Audiencia Nacional, dlclada ciN! tecito 17.de IJIIplU!m
-brr de 1984, en el r«lIr.JO ~'nr('/oso-adminlslralivo

. interpuesto por don (Job,;,; Llibana RodriglU!=.

Excmos. Sres.: En el recurso\centencioso-ad.mnistrativo le'- '
guido en única instancia ante la Sección Quintll de la Audien~a
N.~~io.nal. ent~e partes,. de una. como ~em~ndante~ don Gabnel
Llcbana Rodnguez. qUien postula por SI mismo. y de otra;'co!1'0
demandada la Administración Pública. Tepresentada y defendIda
por el Abog.do del Estado, contra la Resolución del Mini.terio
de Defensa de 9 de septiembre de 1981. se ha dictado sentencia
con' fecha 17 de septiembre de 1984. cuya paite dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recursocontencioso.administra
tivo -int~uesto por don Gabriel Liébana Rodríguez contra la
Resolución del Ministerio de Defensa de 9 de septiembre de
1981, deaestimatoria del recuno4e reposición promovido frente
a la 'de 24 (Orden del 29) de dicielnbre de 1980 en cuanto por
ella, en aplicación de los beneficios del Real Decteto-Iey 611978
al recurrente, se determinó que éste, cI,e baber continuado en acti·
va, habría alcanzado por antisiiedad.el empleo de Brisada, debe·
mas anular y anulamos las expresadas Resoluciones iml?ugnadas,
por .u di8CODformidad a derocbo, en l:U8llto • la ~erlda deter·
minación y .... consecuencias; declarando;",,",o declaramos. que
prociede determinar como tal empleo el de Capitán, con las con
secuencias legaJes inbcrClites a esta nueva determinación; sin im-
posición de costas. '. - '.

_ Asi por esta nuestra ...nteneia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la qficina de origen. a los efectos 1e.Ia
Ies~ junto con el expcdicDJe en su caso. lo' pronunciamo$".'manaa-
.mos y tinnamos.» _ ,

En 'su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
anículo 3." de la Orden ·del Ministerio de Defensa número
5411982, de lf> de marzo, dispoD80 que se cumpla en IUS propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. '
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.

. Madrid. 21 de enero de 1985.-P. O .. el Director seneral de
Personal, Federico Micbavila Paliares.

Exc:moo. Sros. S~bsecretario de Defensa y Tenienle General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército (Dirección de
Personal).

'MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6390 ORDEN tk 22 de no»iembre de 1984 PO' la que se
concede a lo Empresa «Piensos Compuestos Frtmdi,
Sociedad Anónima», expediente MU-2211984, los be
neficios rUMies que tslabkcr la Ley 15211963, de 2
de diciembre, sobre industrias tk interés preferente.,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agriculturá Pesca
y Alimentación de 23 de octubre de 1984, por la que se declara
c!,mprendlda en zona de preferente .localización industrial.agra
rla del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, por cump1ir la.
condiciones y requisitos exigidos, a la Empresa «Piensos Com.
puestos Frandi, Sociedad Anónima» (NIF A.30025449), para la
Instalación de una fábrica de piensos compuestos en -Larca
(Murcia). incluyéndola en el srupo C) de las Ordenes de ese Mi
Dlsleno de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a¡ropuesta de la DireccióA General de Tri.
butos, de conformida con lo establecido en el articulo 6."de la
152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8." del Decreto
239211972, de 18 de asosto, ha tenido a bieli disponer:

. Primero.-U~o. Con arreglo a ~a5 disposiciones :regtamenta
nas de cada. tnbuto. a las esp;ccíficas del régimen que deriva de

,la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
'por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
san a la Empresa .Piensos Compuestos Frandi. Sociedad Anóni·
·ma», tos -siguientes benerlCios fiscales:

A) :Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
rdel, Impuesto -Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 25 por 100 de los derecho. arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores y reduc
ción del 50 por 100 del Impuesto General sobre el TráfICO d. las
Empresas que graven la iínponación de bienes de equipo y uti·
lIaje de primera instalaeión, l'IIlllldo no se fabriquen en España.
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que.
no produciéndOle en España. se importen para su incorporación
en primera 'instalación. a bienes de equipo de producción nacio·
nal.

Dos. El beneticio fiscal a que le refiere la tetra B) se entien·
de .concedido por ~un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el oBoletín Oficial del Estado... NO obs-
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente fonna: I

,1. El plazo de,duración de cinco años se entenderá. rmatliza·
·do el mioma dia que, en 10 caso, lO prodlW:ll la .integración de
Espana en las Comunidades Eoonómicas Europeas. y -.

2, Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General

¡de ,Aduanas.e ,Impuestos E~peciales. de acuerdo con lo previsto
'ellla Orden de 4 de marzo de 1976. . . '

'Se8undo.-EI incumplimiento:-de cualquiera' de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiara dará lugar ,a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caS,()o
de los impuestos bonificados. .

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administratívo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a panir-;
del día siguiente al de su publicación. __..' ,

'Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
. Dios fuarde a V. l. muchos años.

. Madrid, 22 de nQviembre de 1984.-P. O. (Orden de 14 de
mayo de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de JI tú· dic;emhre de 1984 po; lu q"(' S('

com'edí' a las Empresa~' 'Lue se !'ita" los hí'ní:/idos
.fiscale~· que establece lo e.", /52//963, de 2 de .l/i
ciembre. sobre industrios de interés l'refrrenll! ~

Ilmo. Sr.:' Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de )(; de -noviembre de 198•. por las que
se declaran -a las Empresas que ~I final se relacionan. comprendi.
das en zona de preferente localización industrial agraria. al am·
paro de lo dispuesto en la Orden de ese· Ministerio de 16 de sep·
tiembre de 1983. .

Este -Ministerio. 8¡ropuesta de -la Dirección General de Tri·
butos. de conformida con", establecido en el articulo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y anleulo 8." del Decreto
239211972, de 18 de asosto, ha .tenido a !?ien disponer:

Primero.-Uno.. Con arregl~ a~las disposiciones reglamenta.
ria.s de éada, tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 17 de marzo de 1965. !le otor·
gan a las Empresas que al final '5C relacionan los siguientes bene·
ficios fiscal~s: - .

. A) Reducción del 9S por 'toO de la cuota de licencia fiscal
del Impue.sto-Industrial dúrante el periodo de instalacion.

B) Reducción del 95 porJOO de Jos derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación- de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre -el Trafico de ms EmprClWls- que gr~ven la iro·
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando ftO tle fabriquen en España. Este beneficio se hace exten·
sivo a ,los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de pro~ucción nacional.

Dos. El beneficío fiscal a que se refiere la letra 8) se entien·
. de concedido por un periodo de cinco años a panir de la publi

cación de esta Orden en el «(Boletín Oficial del Estado». No obs·
tanle. dicha reducción te aplicará_ en la siguiente forma:


